
Expediente: 7256/25
Carátula: JIMENEZ JULISA DEL VALLE C/ NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A. Y OTROS
S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20340672985 - JIMENEZ, Julisa del Valle-ACTOR/A
20203377259 - NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - BORQUEZ, FLAVIO-DEMANDADO/A
30716271648409 - DEFENSORIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA IV NOMINACION, -
DEFENSOR/A OFICIAL DE MENORES E INCAPACES
27269806007 - IÑIGO, GABRIELA VIVIANA-Z- OBJETOS ANTERIORES (PARA BUSQUEDA)
20319063324 - LOPEZ, ALBERTO FERNANDO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 7256/25

*H102326252580*
H102326252580

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: JIMENEZ JULISA DEL VALLE c/ NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIMONIALES Y
DE PERSONAS S.A. Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°7256/25

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: ELIAS, ALBERTO ALEJANDRO - 23/06/2026 19:48

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Alberto

Alejandro Elias (MP 3849) en el carácter de apoderado de NRE COMPAÑÍA DE SEGUROS

PATRIMONIALES Y DE PERSONAS S.A. en mérito del poder notarial que acompaña (cfr. artículo
9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención.

2) Intimo al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento con
los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) Del pedido del levantamiento del embargo preventivo: Córrase traslado a la actora por el término
de 5 días

4) De la citación de terceros: Córrase traslado a la contraria por el término de 5 días.

5) De la exclusión de cobertura: Traslado a las partes por el término de 5 días. .Fdo: Dr. Pedro
Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación. JJW

Fecha Impresión
29/06/2026 - 22:33:26



Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


